
 

 

  

GUÍA DE GRADOS PRIVADOS 2024-1 

REQUISITOS PARA GRADUACIÓN 

  

1. Haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios del programa.  

2. Los candidatos a grado en Trabajo Social y Tecnología de Desarrollo Comunitario 

deben aprobar las competencias de inglés.   

3. Haber aprobado alguna de las modalidades de trabajo de grado de acuerdo con la 

Resolución académica Nº026 (Diplomado, consultoría empresarial, pasantía o 

práctica, pasantía internacional, proyectos de investigación, semilleros, auxiliar de 

investigación o publicación de un artículo)  

4. Haber presentado las pruebas de estado SABER-PRO o TyT. (aplica solo para aspirantes 

a título de pregrado).  

5. Estar a paz y salvo por todo concepto en el área de financiera, CRAI, idiomas y 

Facultades. (Trámite interno de la IU Digital de Antioquia).  

6. Diligenciar la siguiente encuesta del Ministerio de Educación: 

https://encuestasole.mineducacion.gov.co/hecaa-encuestas/login_encuestas 

7. Valores derechos de grado privado:  

Derechos de Grados Pregrado: $325.300  

Derechos de Grados Posgrado: $1.026.600  

 

8. Tenga a la mano los siguientes documentos:  

✓ Copia ampliada y legible de la cédula de ciudadanía 150 %.  

✓ Copia del diploma o acta de grado de bachiller (aplica para obtener título de 

pregrado).   

✓ Copia del diploma o acta de grado del nivel de formación profesional (aplica para 

obtener título de posgrado).   

✓ Copia del certificado de presentación de pruebas SABER-PRO o TyT. (aplica solo 

para pregrado).   

✓ Foto tamaño 3x4, a color en fondo blanco, en formato JPG o PNG de alta resolución. 

✓ Comprobante de pago de los derechos de grado.  

  

CRONOGRAMA GRADOS 

ACTIVIDAD  FECHA INICIO  FECHA FINAL  RESPONSABLES  

Pagar derechos de grado 1/04/2024 09/04/2024 Estudiante 

Diligenciar el formulario de grados 1/04/2024 09/04/2024 Estudiante 

Ceremonia de Grado  16/05/2024  16/05/2024 Institucional  

https://encuestasole.mineducacion.gov.co/hecaa-encuestas/login_encuestas
https://encuestasole.mineducacion.gov.co/hecaa-encuestas/login_encuestas
https://encuestasole.mineducacion.gov.co/hecaa-encuestas/login_encuestas


 

 

  

PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE DERECHOS DE GRADO 

  

De acuerdo con el calendario establecido, siga los siguientes pasos para generar la factura   

 

a. Ingresar a la plataforma con el usuario y contraseña establecidos en el momento de la 

admisión y dar clic en botón “Ingresar”.  

  

 
  

Si olvidó las credenciales, puede dar clic en recuperar contraseña y será notificado al correo 

electrónico que registro en el sistema académico.  

  

b. Ubicarse en el panel del lado izquierdo, Menú Servicios / Financiero / Servicios 

Financieros.  

   



 

 

  

c. Para obtener la liquidación de los derechos de grado, debe de seleccionar el servicio 

“Derechos de grado privado”, de acuerdo con el nivel de formación de estudio y luego 

dar clic en el botón liquidar.  

  

   

d. Después puede descargar en PDF la liquidación y pagar en los bancos autorizados o 

en Línea.  

  

  

Puede realizar el pago a través de las siguientes opciones:  

✓ Oficinas Banco de Occidente en efectivo y cheque de gerencia, cuenta de ahorros 

409-81704-6.  

✓ Corresponsal EFECTY convenio 1820  

✓ Pago a través de PSE desde cuentas corrientes y de ahorros o con tarjeta de crédito 

VISA o MASTERCARD.  

 

RECOMENDACIONES IMPORTANTES 

 

1. En el formulario se pregunta por la modalidad en la que recibe el título de manera 

presencial o virtual, con esta información se elabora el listado definitivo del orden de 

llamado para temas logísticos. Solo se admiten cambios en el tipo de asistencia hasta 

5 días calendario antes de la fecha de graduación, ósea hasta el 10 de mayo 2024. 



 

 

  

2. Si por fuerza mayor debe hacer el cambio después de ese plazo, tenga en cuenta que 

si llega de manera presencial será llamado al final de la proclamación. En el caso 

contrario, si se conecta virtual, será llamado en la proclamación presencial. 

3. Por respeto al protocolo y la solemnidad de la ceremonia, no se permite el ingreso de 

fotógrafos personales al recinto.  

4. Los graduandos pueden asistir a la ceremonia con el vestuario que cada uno considere 

acorde para la ocasión. La toga no es una indumentaria Institucional, propendemos 

por la libertad y la comodidad de cada uno en un día tan importante. 

5. Se entregarán dos (2) cupos a cada uno de los graduandos para sus invitados, todos 

los niños mayores de dos años ocupan asiento, por lo tanto, se cuentan en los cupos.  

6. Recuerde llegar a la ceremonia de grado una (1) hora antes del inicio oficial.  

Nota: en ese momento solo puede ingresar el graduando, los invitados solo ingresan al 

recinto 15 minutos antes del inicio del acto. 

7. Si paga los derechos de grado y no llena el formulario de solicitud o quedan pendientes 

académicos o financieros por resolver no se puede graduar y debe completar los pasos 

anteriores en la siguiente convocatoria de grados.   

8. La liquidación de los derechos de grado tiene fecha de vencimiento por un mes desde 

el momento de la expedición, pero se acepta las solicitudes de grados hasta el 9 de 

abril de 2024 cuando cierre el formulario. 

9. Al terminarse las fechas de recepción de documentos no se reciben más solicitudes, 

para continuar con los requerimientos internos y garantizar el acto de ceremonia. 

10. Si presenta novedades o dudas, serán atendidas al correo grados@iudigital.edu.co y 

se recomienda hacerlo antes de la fecha del cierre de las solicitudes de grados. 

 

 

 

FORMULARIO PARA SOLICITAR GRADOS 

  

A continuación, realice la solicitud de grados en el siguiente formulario, no se aceptan los 

documentos por correo electrónico: 

 

https://forms.gle/2w3FmEVwGBG5jmNg6 
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